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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

* 1 5.aSección. 

Establecidas las comisiones superiores deins-
truccion primaria en viitud de la ley de 21 de 
julio dé 4858, con el objeto especial de vigilar, 
mejorar y propagar la instrucción primaria ele
mental y superior de las provincias, y autoriza-
das estas comisiones para nombrar inspectores 
de su seno ó fuera de él que visiten las escuelas 
una vez al año por lo menos; se hace ya preciso 
que esto se verifique por punto general y á la 
mayor brevedad posible. 

E l mal estado en que se encuentra esta ense
ñanza en varios pueblos de la monarquía, y la 
dificultad de poner remedio á este grave mal, sin 
que preceda una visita hecha con escrupulosidad 
y con detenimiento por personas inteligentes, son 
circunstancias que aconsejan la pronta ejecución 
de esta medida. Dé ella debe resultar el conoci
miento esacto dé lo que existe en la materia, de 
lo que falta y de la causa principal de los efectos 
Tíias notables. Este es asimismo el medio mas á 
propósito para esplorar el terreno , á fin de que 
tanto las comisiones provinciales como el gobier
no mismo puedan dirigirse con toda seguridad á 
mejorar el estado de la instrucción primaria en 
nuestro suelo. 

Estas indicaciones bastan por sí solas para po
ner de manifiesto la importancia de las visitas, de 
cuyos resultados depende esencialmente el acier-

to en la aplicación de las medidas ulteriores. 
En tal concepto no deben confiarse semejan

tes cargos sino á personas capaces de desempe
ñarlos; conviniendo ademas al mejor servicio de 
este interesante ramo de la administración, que 
se les retribuya este trabajo en los términos que 
el estado actnal de fondos lo consienta. Las cir-
cúnstancias actuales por fortuna, si no son tan l i 
sonjeras como fuera de apetecer, no son tan críti
cas ni apuradas como en la época de la publica
ción del reglamento provisional de las espresadas 
comisiones; donde hubo de ordenarse que se h i 
ciesen estas visitas sin estipendio alguno: y entre 
tanto no pueda tener lugar lo dispuesto en la real 
orden de 4 5 de febrero de 4 8^0, abonándose Jas 
dietas de estos comisionados de la cantidad que 
en Ja ley de presupuestos se asigne á la instruc
ción primaria, se hace indispensable que Jas dipu
taciones provinciales provean á estos gastos po
niéndose al efecto de acuerdo con las comisiones 
superiores. 

La Regencia provisional del reino, á quien ha 
hecho presente estas consideraciones, asi como la 
necesidad de que se emprendan ya estas visitas 
que la ley previene y que reclaman imperiosamen
te las mejoras de que deben ser objeto constante 
las enseñanzas primarias , ha acordado se comu
niquen á V . S. las siguientes instrucciones á fin de 
que se proceda con arreglo á ellas, á la mas pun
tual ejecución de esta medida. 

4 . n Las comisiones provinciales de instrucción 
primaria nombrarán por esta vez el inspector ó 
inspetores que han de verificar las visitas de las 
escuelas de la provincia, con el carácter de comi
sionados especiales para este determinado objeto. 

2.A Para estos cargos las comisiones so val
drán eon preferencia de los individuos que huhie-



sen concluido sus cursos de estudio en la escuela 
normal seminario de maestros de esta corte, con
forme á lo dispuesto por la Regencia provisional 
en su orden de 4 3 de diciembre ultimo. En su 
defecto echarán mano de profesores acreditados 
ó de cualquiera otra persona capaz de llenar el 
objeto de la visita. 

5.a Las comisiones provinciales darán cuenta 
á la dirección general de estudios de las personas 
en quienes hubiesen hecho estos nombramientos 
y de las asistencias que se les hubiesen señalado. 

Las comisiones de visita durarán solo el 
tiempo necesario para inspeccionar las escuelas 
comprendidas en el territorio señalado por las 
comisiones superiores de instrucción primaria, 
nombrándose de nuevo los comisionados ó eligién
dose otros para las visitas que tengan lugar en lo 
sucesivo con arreglo á las órdenes que se dieren. 

5. a La dirección general de estudios, y mas 
particularmente las comisiones provinciales, da
rán a los inspectores ó visitadores las instruccio
nes especiales que se juzgaren necesarias confor
me á lo prevenido en el art. 49 del reglamento 
provisional. En estas instrucciones ocupará un 
lugar privilegiado la conducta que estos funcio
narios deban observar con las autoridades muni
cipales, con las comisiones locales, con los maes
tros y los niños en unas y otras poblaciones 

6. a Los inspectores deberán formar antes de 
comenzar su visita un estado general que irán lle
vando sucesivamente con los resúmenes ó relacio
nes respectivas á cada pueblo, y en el cual se com
prendan los datos y noticias siguientes: 

4. ° E l nombre del pueblo. 
2. ° E l número de sus habitantes. 
3. ° E l de escuelas públicas y privadas de ni

ños ó de niñas. 
H.° Maestros con título ó sin él nombrados 

por el ayuntamiento ó por particulares, su dota
ción pagada de fondos públicos ó de retribuciones 
ó de uuo y otro modo. 

5. ° Maestras, con espresion de iguales cir
cunstancias. 

6. ° Niños concurrentes á las escuelas: de seis 
á diez años, y de diez años arriba. 

7. ° Niñas con la misma clasificación. 
8. ° Local para la escuela, público ó arrenda

do, y descripción de su estado actual. 
7. a Reunidos los datos que deben compren

der estos estados, y haciendo referencia á ellos 
por el orden en que se hubiesen redactado, es
tenderán los inspectores elinforme especial corres-

{>ondiente á cada pueblo, antes de pasar á hacer 
a visita de otro. En este informe se harán las 

observaciones generales a que pueda dar ocasión 
la visita de cada escuela. 

8. a Al dar principio á la visita de una escue
la, los maestros deberán presentar al inspector un 
ejemplar de la ley vigente de instrucción prima-

na y otro del reglamento de escuelas, como en el 
mismo se halla prevenido. Cuando la escuela ca
lezca de estos ejemplares, el inspector lo harí 
constar en su informe, y lo pondrá en conocimien
to de la comisión local y del ayuntamiento del 
pueblo. 

9. a Los inspectores anotarán también en su 
informe, y advertirán de ello á las espresadas au
toridades locales, á fin de que provean aloportu-
no remedio todas las otras necesidades qué no 
hallaren atendidas en las escuelas. M «4 

» 40. Paca el examen que los inspectores habrán 
de hacer de los niños, asi como para los informes 
que*deberán tomar de los maestros acerca de los 
libros y utensilios de que se haga uso en la es
cuela; de la manera de admitir én ella á los ni* 
ños; del régimen interior que en la misma se ob
serve; de los dias y horas destinados á la enseñan
za; materias que comprenda y métodos que se 
sigan, convendrá que tengan á la vista el regla
mento de escuelas, y que procedan con arreglo 
á él en todas sus partes y por el mismo orden en 
que se hallan redactadas sus disposiciones. 

44. E l inspector se reunirá f después de ve
rificada la visita de la escuela ó escuelas, con el 
ayuntamiento del pueblo ó comisión local y tra
tarán juntos acerca de la necesidad ó conveniencia 
de aumentar el número de las escuelas; de la for
mación de barrios ó distritos para la concurren
cia de los niños; de mejorare) local de las escue
las existentes; de facilitar habitación conveniente 
á los maestros> caso deque carezcan de ella , y 
Analmente de proporcionar los efectos indispen* 
sables para la enseñanza. E l inspector anotará en 
su informe cuanto resulte de esta conferencia. 

42 Terminada la visita de todas las escuelas 
recorridas é inspeccionadas ppr este encargado, 
presentará á la comisión provincial de iostiuc-
cion primaria, en el término de un mes, el esta
do general que haya recogido, con una memoria 
en que se esponga todo lo mas importante con
tenido en los informes ó relaciones especiales cor
respondientes á cada pueblo y escuela. 

4 3 Las comisiones provinciales remitirán á la 
dirección general de estudios en el término de dos 
meses, después de cumplido por el inspector su 
encargo, copias literales de los estados y memo
rias relativas á las visitas, con las observaciones 
que las mismas comisiones juzgasen conveniente 
hacer á la superioridad. > 

De orden de la regencia provisional del reino 
lo digo á V . S. para que la comisión de esa pro* 
vincia se ocupe de llevar á efecto desde luego 
las espresadas visitas. Dios guarde á V. S. mucljos 
años. Madrid 25 de abril de i8Hi .^-ManuelCor
tina. Sr. gefe pelitico de , 



) i GOBIERNO POLÍTICO DE MADRID. 

E l Sr. inspector general encargado de la d¡-
Teccrongeneral de caminos, canales j puertos, con 
fecha 40 del actual me dice lo que sigue: 

« E l Excmo Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península se ha servido comunicarme con 
fecha 30 de marzo próximo pasado la orden si-
guieote.=Ilmo Sr. La Regencia provisional del 
reino, en vista de lo espuesto en 4 7 del corrien
te por el gefe político de Orense acerca de las 
contestaciones habidas con el presidente de la 
junta de caminos de Puerto Mario, y deseando 
que en la ejecución de todas las obras que solo 
interesan á un partido judicial ó á un corto n ú -
foero de pueblos, cómo la de que se trata, se siga 
un sistema-uniforme; ha tenido á bien adoptar 
las disposiciones siguientes, como apéndice á la 
circular de 20( de abril de 4 836 de conformidad 
con lo propuesto por esa dirección general en 29 
*;dé'agosto último, para un caso parecido.=Artí-
fcuio 4.°- La parte administrativa y económica de 
estas obras estará ácargo de una persona que nom
bra el géftí político, de acuerdo con la diputación 
«provincial, y<podrá ser el diputado de esta cor
poración por el partido correspondiente, algún 
individuo de los ayuntamientos! interesados ó 

| cualquiera otra persona de carácter y arraigo que 
tenga interés por el partido ó pueblos respectivos 
y quiera tomar este cargo gratuitamente. Art. 2.° 
La persona elegida se entenderá para llenar su car
go con el gefe político de la provincia, como princi
pal autoridad administrativa de ella. Art. 3.° La es-
accion de los arbitrios se hará por los ayuntamien
tos de los pueblos, y su producto se depositará en 
la administración de correos, si la hubiese en el par
tido, y de no en el ayuntamiento mas proporcio
nado que determine el gefe político de acuerdo 
con la diputación provincial.=Art. h.° Estos de
positarios remitirán copia de las cuentas anuales 
después de aprobadas por la diputación provin
cial, á la dirección general de caminos para su co
nocimiento, como igualmente las demás noticias 
que se les pidieren.= Art. 5.° Para la dirección 
facultiva de las obras podrá el gefe político, valer
se de los empleados de caminos que hubiere en 
la provincia mas en proporción, avisando á la di
rección general de caminos para su gobierno; y 
&i no le hubiere, de algún facultativo particular 
en quien tengan confianza los pueblos interesados, 
sin causará estos gastosdesproporcianados al cos
to de. las obras.=»Art. B . v En casos de esta espe
cie el gefe político dará á la dirección general de 
caminos parte de todas las disposiciones que to
rnare, con espresion de los nombres délas perso
nas que intervengan en ellas, para que esta lo 
haga al ministerio.=Art. 7.° Se observarán las 
d é mas. disposiciones de la espresada real orden 
circular en cuanto sean adoptables.=*Lo que tras

lado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. » 

Lo que hago saber á los alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid 30 de 
abril de 4 SH1 .=José Grases. 

Circular. 
E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 

la Península con fecha 22 de abril último me di
ce lo siguiente: 

«Por el ministro de Gracia y Justicia se ha 
espedido con fecha 4 9 del corriente la circular 
que V. E . habrá visto en la Gaceta del martes 
20 del mismo, mandando que no se consienta ni 
tolere en España la sociedad conocida con el nom
bre de la propagación de la fé, y haciendo las 
prevenciones oportunas á las autoridades asi ci
viles como eclesiásticas para que impidan su exis
tencia y lo demás que allí se espresa Aunque 
ninguna duda queda á la Piegencia provisional 
del reino de la asactitudy esmero con que V. E . 
procurará dar cumplimiento por su parte á la ci
tada circular, ha creido oportuno que por este 
ministerio se le hagan las mas estrecbas adver
tencias para que cuide de remover cuantos obs
táculos pudieran oponerse por parte de alguna 
de las autoridades que en cualquiera manera de
ban concurrir á la ejecución de lo mandado, es
pecialmente de los alcaldes constitucionales; exi
giendo de estos noticias puntuales y esactas de lo 
que en sus respectivos casos practiquen de acuer
do ó por escitacion de los jueces de 4. a instancia 
ú otras4utorides; sin permitir que por ningún 
pretesto se dilate ó entorpezca la ocupación y re
mesa al ministerio de Gracia y Justicia de los es
critos y papeles de dicha sociedad , asi como de 
los fondos ó caudales que tengan ó puedan perte* 
cerle. La Regencia espera que en esta ocasión o-
brando V . E . con el interés que exije este impor
tante asunto, dará una nueva prueba del celo que 
le distingue y evitará todo motivo de dudar de 
él, participando oportunamente al gobierno cuan
to ocurra para que su resolución sea pronta y pun
tualmente cumplida. De orden de la Regencia 
provisional del reino lo digo á V . E . para los fi
nes espresados.» 

Lo que hago saber á los alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia á fin deque 
adopten las medidas que les sugiera su celo, para 
el mas esacto} cumplimiento de cuanto se previe
ne en la preinserta orden de la Regencia provisio
nal del reino. Madrid 5 de mayo de 4SVI. =Jo-
sé Grases. 

J U N T A DE SORTEO DE L A DEUDA D E L E S T A D O . 

Acta Octava. 
Reunida á las once de la mañana de hoy en 



la sala de los consejos destinada a estos actos, la 
junta nombrada ppr la Regencia provisioual del 
reino para autorizar el solemne sorteo de la cuar
ta duodécima parte de la deuda estrangera dife
rida, con arreglo á la ley de 4 6 de noviem
bre de 4 83JI, compuesta de su presidente el 
limo. Sr. don Joaquin Liaño, que lo es igual
mente del tribunal mayor de cuentas; y de los 
señores vocales don Manuel Cantero, director ge
neral de la caja nacional de amortización , don 
Joaquin de Fagoaga, que lo es del banco español 
de S. Fernando; y don José Higinio Arche, con
tador general de la misma caja de amortización-
vocal secretario, se procedió al sorteo, resultan, 
do premiados los lotes y documeutos que se re
fieren en el siguiente estado. 
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Sitisfeclia cumplidamente la junta y el publi
co de la operación, que ha sido ejecutada con la 
mayor solemnidad, el limo. Sr. presidente dio 

por concluido el acto , y lo firma por duplicado 
con los señores vocal es, de que certifica el vocal 
secretario. Madrid 4 . ° de mayo de 4 8JM.=Jo a. 
quin Liarlo.==ManueI Cantero.=Joaquin de Fa. 
goaga. José H . Arche. 

P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

Ol l l ' i 

En virtud de providencia del Sr. don Juan 
Antonio Rodríguez Garaita, juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, acordada en los pro* 
cedimienios que está instruyendo, con motivo de 
haber desaparecido el dia 4.° de marzo ülti* 
mo de la villa de Chozas de la Siera, Matias Ra* 
mirez vecino de ella, cuyas señas se espresan i 
continuación , se invita á todas y cualquiera per 
sona que tenga noticia de su paradero, la comu
nique á dicho juzgado, afín de que en dichas 
atenciones produzca lo efectos conducentes. 

Serías. Estatura regular, edad 50 años, pelo 
claro, barba roja, delgado de cara, ojos garzos, 
mal figurado de cuerpo y cara, vestido de calzón 
y chaqueta pardos, chaleco de pana , albarcas, y 
botines viejos, elástica de frisa amarilla , y gam-
hete pardo , viejo. 

Se halla hecho y de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de la villa de la Alameda, el repar
timiento de la cuota señalada á la misma en el 
presente año, de contribución de paja y utensilios: 
los comprendidos en él podran acudir á enterar
se de las cantidades que les están encargadas , y 
decir si se juzgan agraviados,; para lo cual se lia 
fijado el término de nueve dias, que concluirán 
el 9 del presente mayo; en inteligencia que pa
sados , no se oirá reclamación alguna. 

Se ha estraviadp un ¡uro importante 72,966 
mrs. situado en el servicio ordinario y estraordi-
nario de Trujillo, en cabeza de Bautista Garcia 
Monteaguado y doña Catalina Ortega , su muger, 
que corresponde al vínculo que fundaron estos y 
está poseyendo don José Barnuevo y Abat, y ha
biendo necesidad de presentarlo original para ob
tener el competente documento de crédito contra 
la nación, se anucia á fin de que la persona en cuyo 
poder obre se sirva entregarlo en la casa núm. 24, 
de la calle de la Madera baja cuarto entresuelo 
de la izquierda al Sr. don Manuel Caballer y Mu* 
ñoz, encargado de recogerlo. 

MADRID: Imprenta de P I I A . 


